
 
 
 
 
 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 
 

San Juan, 18 de mayo del 2020 
 

 
OFICIO Nº 010-2020-D-I.E.I. N° 525-SAN JUAN- A-ACORIA/UGELH 
 
AL : Mag. Jorge Gastón PEREZ LAZO.  
  Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 
  Huancavelica 
 
DE LA : Lic. Lucy Alicia APARI CUSIPUMA 
  Directora de la I.E.I Nº 525 San Juan- Añancusi 

 

ASUNTO  : Remito INFORMACIÓN/ DIRECTORIO DE LAS AUTORIDADES 
DE LA I.E Y DEL BARRIO DE I.E.I Nº 525 SAN JUAN- 
AÑANCUSI. 

 _________________________________________________ 
 
Es grato dirigirme a su digno despacho, para hacerle llegar el 

saludo cordial a nombre de la Institución Educativa Inicial Nº 525 San Juan de 

Añancusi - Acoria, así mismo remito INFORMACIÓN/ DIRECTORIO DEL COMITÉ 

DE CAE Y MANTENIMIENTO – 2020 DE I.E.I Nº 525 SAN JUAN- AÑANCUSI. 

Comprensión a la Unidad de Gestión Educativa de Huancavelica. 

Se adjunta: 

 RD de conformación de APAFA. 

 RD de conformación de CONEI. 

 RD de conformación del Comité de Mantenimiento 

 

 Es cuanto informo a usted señor director para su conocimiento y demás 
fines, es propicio la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal.   

 
Atentamente: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

DIRECTORIO DE AUTORIDADES DE LA I.E Y DEL BARRIO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES  
 

DNI  CARGO TELEFONO  

01 
APARI CUSIPUMA LUCY ALICIA 

45781604 DIRECTORA Y RESPONSABLE 
DE MANTENIMIENTO 

 
973809824 

02 AZORZA UTUS AGUSTIN 23258747 PRESIDENTE DEL BARRIO 
SAN JUAN 

940059183 

03 TAIPE GALA OLINDA 43683725 PRESIDENTA DE APAFA - 
MIEMBRO DE CAE Y 
MANTENIMIENTO 

914514329 

04 INGA POMACHAHUA  TEODORA 
CARINA 

43522067 CONEI Y MIEMBRO DEL CAE 914518550 / 
914550931 

05 UTUS  QUISPE  MARCELINA 71550223 VOCAL CAE 983740992 

06 QUISPE JULIAN SILVIA 41370921 VOCAL CAE 957337119 

07 INGA BONIFACIO NANCY 71546591 MIENBRO DE 
MANTENIMIENTO 

997008306 



San Juan, 13 de marzo del 2020 

 

Resolución Directoral N°001-2020-D.I.E.I. “Nº 525”SJ-A /UGEL-DREH-HVCA 

 

Visto los documentos, el marco de las Normas Técnica:  Orientaciones para el desarrollo del año 

escolar 2020, la Resolución Ministerial Nº 220 – 2019 - MINEDU, siendo necesario de actualizar o 

registro del Consejo Educativo Institucional (CONEI) de las Instituciones Públicas. 
 

CONSIDERANDO: 

              Que,  en necesidad de actualizar y registrar  los Representantes del Consejo 

educativo Institucional conformado por los Padre de Familia, docente y los representantes del 

Centro de Salud, que me honra es dirigir, así mismo siendo el CONEI  un órgano de Participación, 

Concentración y Vigilancia se designa de conformidad  con los establecidos por la Ley de la 

Educación N° 28044, Ley de la Reforma Magisterial N° 29944, D,S. N° 023-2003-ED y de acuerdo 

a la Resolución Ministerial N° 220 -2019 MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada  

“Normas y Orientaciones para el Desarrollo del Año escolar 2020 en la en Instituciones 

Educativas y  programas de la Educación básica, en donde está considerada la conformación del 

CONEI. 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º: APROBAR, con Resolución el Consejo educativo Institucional (CONEI) de la 

Institución educativa Inicial N° 525 de San Juan – Añancusi para el año lectivo 2020 integrando 

los siguientes Miembros: 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI CARGO 

01 APARI CUSIPUMA, Lucy Alicia 45781604 Directora  

02 INGA POMACHAHUA, Teodora Carina 43522067 Rep. PP.FF 

 

Artículo 2º: REMITIR; Como miembros activos del CONEI de la Institución Educativa durante el 

año escolar 2020 a las instancias superiores. 

 

REGISTRECE, COMUNIQUESE Y CUMPLACE. 

 

 

 

“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD” 



 
 

San Juan, 13 de marzo del 2019 

 

Resolución Directoral N°004-2020-D.I.E.I. “Nº 525”SJ-A /UGEL-DREH-HVCA 
 

Visto los documentos que se adjuntan. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad a las Orientaciones para el desarrollo del año escolar 2020, se 

conforma el Comité de Mantenimiento de Infraestructura para la conducción del Mantenimiento 2020 

de la Institución Educativa Pública Nº 525 del Anexo de San Juan, perteneciente al Centro Poblado 

Añancusi, distrito de Acoria, Provincia y región de Huancavelica.  

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1º: RECONOCER a la COMISIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS Y ESPACIOS EDUCATIVOS Y 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 2020 de la Institución Educativa Inicial Nº 525, integrado por 

las siguientes personas: 

 

  Nº     APELLIDOS Y NOMBRES      DNI         CARGO 

  1 APARI CUSIPUMA, Lucy Alicia  45781604 Res. Mantenimiento  

  2 TAIPE GALA, Olinda   43683725 Primer Titular 

  3 INGA BONIFACIO Nancy   71546591 Segundo Titular 

 

Artículo 2º: ESTABLECER la vigencia de la COMISIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS Y ESCAPCIOS 

EDUCATIVOS Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 2020, el cual es a partir de la emisión de la 

presente Resolución hasta la culminación de los Trabajos de Mantenimiento y la Elaboración del Informe 

correspondiente.   

 

 

REGISTRESE, COMUNIQUESE  

 
 

 

 

 

“AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD” 



 
San Juan, 13 de marzo de 2020 

 

Resolución Directoral  N°003-2020-D.I.E.I. “Nº 525”SJ-A /UGEL-DREH-HVCA 

 

Visto las normas legales vigentes referente a la Nómina de Matrícula Oficial del Año Escolar 2020 

de la Institución Educativa Inicial Nº 525 - barrio de San Juan, del centro Poblado de Añancusi, 

comprensión del Distrito de Acoria, Provincia y departamento Huancavelica. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con los lineamientos de la Política Educativa del Ministerio de 

Educación programada para el año 2020 y en atención  a lo dispuesto por la instancia superior, 

según Ley Nº 28044, Ley General de Educación y Resolución Ministerial N° 220-2019-MINEDU 

que aprueba la Norma Técnica denominada “Orientaciones para el desarrollo del Año 

Escolar 2020 en instituciones educativas y programas de educación básica” en donde está 

considerada la conformación del APAFA. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1º: APROBAR, con Resolución la Asociación de Padres de Familia (APAFA) de la 

Institución educativa Inicial N° 525 de San Juan – Añancusi para el año 2020 integrando los 

siguientes Miembros: 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI CARGO 

01 TAIPE GALA, Olinda 43683725 Presidenta 

02 INGA BONIFACIO,Nancy 71546591 Secretaria 

03 INGA UTUS, Victoria 23528521 Tesorera 

04 ACUÑA PARIONA, Celestina 44009944 Vocal 

 

Artículo 2º: REMITIR; Como miembros activos de la Institución Educativa durante el año 

escolar 2020 a las instancias superiores. 

 

 

REGISTRECE, COMUNIQUESE Y CUMPLACE. 

 


